
 QUINTO.- Que de conformidad al análisis técnico remitido a esta Subdirección, 
signado por la Profra. Maria Cristina Calderón Fuentes, Representante del 
Departamento de Educación Inicial; Profra. Adriana Lucho Luna, Representantes del 
Departamento de Educación Especial Estatal; Profra. Norma B. Aceves Sánchez, 
Representante del Departamento de Educación Especial Federal; Profra. Maria Del 
Carmen Ortega Rivera, Representante del Departamento de Educación Preescolar 
Estatal; Profra. Ruth De La Cerda Abraham, Representante del Departamento de 
Educación Indígena; Profra. Andrea Guadalupe Espinoza Gómez, Representante del 
Departamento de Primarias Federalizadas; Profr. Marcial Miguel Martínez Torres, 
Representante del Departamento de Telesecundarias Federales, el cual se agrega a la 
presente Acta como Anexo 1, se determinó lo siguiente: 

 
 La empresa Speed Print y/o Gabina Ortíz Sánchez, si cumple en las partidas 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; en concurso con las especificaciones requeridas en los Anexos 
Técnicos de las Bases de participación.  

 
 La empresa Sistemas de Impresión y/o David Aguilar Díaz, si cumple en las 

partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; en concurso con las especificaciones requeridas 
en los Anexos Técnicos de las Bases de participación.  

 
 


